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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 167 y adiciona los artículos 167 bis y 167 ter al Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro González Murillo 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

12 de julio de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de julio de 2017 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, la portación y posesión de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o 

Fuerza Aérea y la introducción clandestina de armas de fuego que no están reservadas al uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 

Aérea; así como el robo y venta de hidrocarburos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:   

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 167. Causas de procedencia 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la 

prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 

comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 

comunidad así como cuando el imputado esté siendo procesado o 

haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 

doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o 

conexa en los términos del presente Código. 

… 

… 

… 

… 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 167 Y SE ADICIONAN 

LOS ARTÍCULOS 167 BIS Y 167 TER AL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN 

MATERIA DE DELITOS LESIVOS PARA LA 

ESTABILIDAD SOCIAL 

 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 167 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, eliminando su último párrafo. 
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Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Penal Federal de la manera siguiente: 

 

I. a XI. … 

 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá 

por otra medida cautelar, únicamente cuando lo solicite el 

Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar 

la comparecencia del imputado en el proceso, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la 

comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del 

titular de la Procuraduría o el funcionario que en él delegue esa 

facultad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 167 Bis al Código Nacional 

de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 167 Bis.- Se consideran delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa, los previstos en la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos de la manera siguiente: 

 

I Portación de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o 

Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83, fracción III; 

 

II Los previstos en el artículo 83 Bis, salvo en el caso del inciso i) 

del artículo 11; 

 

III Posesión de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o 

Fuerza Aérea, en el caso previsto en el artículo 83 Ter, fracción 

III; 

 

IV Los previstos en el artículo 84, e, 
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V Introducción clandestina de armas de fuego que no están 

reservadas al uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, 

previsto en el artículo 84 Bis, párrafo primero. 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

TERCERO.- Se adiciona un artículo 167 Ter al Código Nacional 

de Procedimientos Penales, trasladando el párrafo último 

eliminado al artículo 167, para quedar como sigue: 

 

Artículo 167 Ter. Se consideran delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa, los previstos en la Ley Federal para Prevenir 

y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 

aquellos contenidos en dicho ordenamiento, con excepción de su 

artículo 9, fracción III, incisos a), b) y c), 12, fracciones I y II, 15, 

párrafo primero, 16 y 17, fracción I, párrafo segundo. 

 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá 

por otra medida cautelar, únicamente cuando lo solicite el 

Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar la 

comparecencia del imputado en el proceso, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la 

comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del 

titular de la Procuraduría o el funcionario que en él delegue esa 

facultad. 

 Transitorio 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de 

lo previsto en los transitorios segundo y tercero. 

 


